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DECRETO ALCALDICIO N'-?GfI¿VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum No 7329 d,e fecha 09 de diciembre de 2020,
mediante el cual la Dirección de Desarrollo Comunitario solicita al Administrador
Municipal decretar la contratación directa del proveedor José Luis Muñoz Serre,
correspondiente a la presentación artística de "Willy Sabor y Huaso Filomeno", el día
07 de diciembre de 2020 en el marco del "Ciclo de Apertura Teatro Municipal".

2.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar la realización de
Investigación Sumaria, designando como Investigador Sumarial a don Pablo Gutiérrez
Muñoz.

DECRETO.

1.- Instrúyase Investigación Sumari4 para determinar la eventual
responsabilidad administrativa de funcionarios municipales, respecto de la solicitud
con fecha 09 de diciembre de 2020, para la contratación directa del proveedor fosé
Luis Muñoz Serre, correspondiente a Ia presentación artística de "Willy Sabor y Huaso
Filomeno", realizada el día 07 de diciembre de 2020 en el marco del "Ciclo de
Apertura Teatro Municipal".

^ 2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don pablo Gutiérrez
Muño¿ Abogado, Dilector furídico.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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